
 CARTA DE PRESENTACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA  

Medellín, 11 de agosto de 2023 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

Medellín 

El suscrito, CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN  en calidad de representante 

legal (y/o actuando en nombre propio si es persona natural) de Medellín 

Antioquia y de acuerdo con las especificaciones  hechas en los documentos de 

la presente contratación  hace la siguiente propuesta para  la elaboración de 

material  impreso para la institución de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y presupuesto establecidos en la invitación pública N

°11  de 2023, y en caso de que me sea aceptada por la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MEDELLIN  me 

comprometo a firmar el contrato correspondiente. Además, declaro:    

Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y 

acepto todos los requisitos en ellos contemplados. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en 

esta propuesta, ni en el contrato que, como consecuencia de ella, llegue a 

celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

Que conozco las disposiciones legales que rigen la presente CONTRATACION 

Que, si se me adjudica el contrato, me comprometo a otorgar las garantías 

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados al 

efecto. 

Que el valor de la propuesta es de $ 17.977.900 (Diecisiete 

millones novecientos setenta y siete mil novecientos pesos.)   

Que la presente propuesta consta de 22 folio debidamente numerado, de 

los cuales el siguiente goza de reserva legal (enunciarlos y mencionar 

el fundamento legal o constitucional en el cual sustentan su afirmación). De 

no hacerlo, la Institución Educativa asumirá que todos los documentos de 

la propuesta son de carácter público. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las 

sanciones establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00). 

Que la información hecha en la propuesta es verídica y asumimos total 

responsabilidad frente a la Institución Educativa cuando los datos suministrados 

sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 

Penal y demás normas concordantes. 



Que no me encuentro o no nos encontramos incursos en alguna de las causales 

de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 

1993 y demás normas sobre la materia y que, tampoco, me hallo o hallamos en 

ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el 

Estado. 

En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el Boletín de 

responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la 

República, de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, 

en concordancia con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002.   

Que la siguiente propuesta tiene una vigencia mínima de 30 días 

Acompaño los documentos exigidos en la invitación pública 

Cordialmente, 

Nombre CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN 

Nit ó C.C. No. 71.699.889 de Medellín. 

Dirección: Calle 48 D 120 E – 52  

Teléfonos: 314 627 22 73  

Ciudad: Medellín 

_____________________________________ 

FIRMA 



11 de agosto de 2023

PROPUESTA ECONOMICA



















 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 09 de

agosto de 2023, a las 09:07:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 71699889
Código de Verificación 71699889230809090744

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 09 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71699889:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 228972069

WEB

09:08:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 



9/8/23, 09:09 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=RS_aoVSlG69pn8RMv_SvbPBxMCJfS-Kt7MIHQh6b4zN9lEpHjZNa!-13251353 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:09:43 horas del 09/08/2023, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 71699889,

Apellidos y Nombres AMAYA PULGARIN CHARLES HENRY

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IE ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MEDELLIN, con

NIT 890980168-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan

sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con

observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de

datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


9/8/23, 09:08 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:08:30 AM horas del 09/08/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 7199889

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


9/8/23, 09:09 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/08/2023 09:09:08 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 71699889 y Nombre:

CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 69644017 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
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CERTIFICACIÓN DE PAGO  DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES  

PERSONA NATURAL 
 

 
 
 
 
 

Yo, CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 71.699.889 de Medellín Antioquia, mediante el presente documento me permito 
manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo 
por concepto de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal que me 
resultan exigibles por la Ley. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002,  
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007 y el 
artículo 135 de la Ley 1753 de 2015 
 
Dada en Medellín a los 12 días del mes de julio del 2023. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN  
C.C: 71.699.889 de Medellín Antioquia 
 



CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
 
 
 
 
 

El suscrito declara que: 
 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 
Entidades Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 
de 2011 y demás normas sobre la materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 
26 numeral 7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del 
Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende 
prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en 
ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  

 
 

Dado en el Municipio de Medellín, a los 14 días, del mes Julio, de 2023. 
 
 
 
 
 
_________________________________  
CHARLES HENRY AMAYA PULGARIN 
C.C: 71.699.889 





Medellín 18 de julio de 2023 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

Cordial saludo, 

 

Yo Charles Henry Amaya Pulgarín identidad con cedula de ciudadanía N° 

71.699.889 de Medellín, certificado que no tengo proceso o demandas por 

alimentos ante la entidad REDAM. 

 

 

Atentamente, 

 

 

__________________________ 

Charles Henry Amaya Pulgarín 

C.C: 71.699.889 

 

 






